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Cae miembro de banda que
robó en la seremi de Minería
Tiene 19 años y registra antecedentes por varios delitos. Quedó en prisión
preventiva por 90 días mientars se investiga.

Luis Ramos Ossandón
cronica@estrellaiquique.cl

En las últimas horas
fue detenido por Ca-
rabineros del OS9 el

presunto autor y líder de
una banda que el pasado
16 de febrero ingresó a las
oficinas de la seremi de
Minería en Tarapacá, des-
de donde sustrajeron un
vehículo estatal y diversas
especies, con un avalúo
total de 18 millones de pe-
SOS.

El único detenido has-
ta el momento correspon-
de a un joven de 19 años,
y registra antecedentes
policiales por otros deli-
tos, como abuso sexual a
mayor de 14 años, robo de
vehículo motorizado, re-
ceptación, posesión o te-
nencia de armas de fuego
y robo por sorpresa.

Según antecedentes de
la investigación, las espe-
cies que fueron sustraídas
desde la oficina de gobier-
no en febrero de este mes
corresponden a un
vehículo fiscal y elemen-
tos tecnológicos, razón
por la cual el Ministerio
Público instruyó que di-
cha unidad especializada
realizara diligencias in-
vestigativas para poder
determinar participación
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EL HOMBRE FUE DETENIDO EN SU CASA EN ALTO HOSPICIO TRAS UNA INVESTIGACIÓN EN SU CONTRA.

e identidad de los autores
del robo.

Desde Carabineros in-
formaron que luego de
realizar pericias el día del
robo, y la revisión de cá-
maras de seguridad y el
empadronamiento de tes-
tigos, se logró dar con el
paradero de quien sería el
líder de la banda, por lo
que fue solicitada la or-
den de detención del
hombre de 19 años y la or-
den de entrada y registro
a su domicilio.

Una vez en la residen-

$18
millones tiene como
valor las especies su-
traídas.

cia del imputado, el OS9
encontró diversas eviden-
cias que lo vinculan al de-
lito, por lo que, por orden
de la Fiscalía Local de Iqui-
que, quedó a disposición
del Tribunal de Garantía
de Iquique para su au-

diencia de control de de-
tención.

Ayer se realizó la for-
malización del imputado
en el Tribunal de Garantía
de Iquique, donde el Mi-
nisterio Público presentó
distintas pruebas recopi-
ladas hasta el momento,
solicitando, y dada la gra-
vedad de los hechos su
prisión preventiva. Lo an-
terior fue acogido por el
tribunal, quien ordenó la
prisión preventiva del im-
putado y un plazo de in-
vestigación de 90 días.

Autores de robo y agresión
condenados a cinco años

Tres hombres fueron con-
denados cada uno por el
Tribunal Oral en Lo Penal
de Iquique a cinco años y
un día de cárcel como auto-
res del delito de robo con
violencia, tras comprobarse
su participación en el robo
a un transeunte en mayo
del 2025.
Los hechos ocurrieron en
contra de un hombre que
se encontraba bajo los efec-
tos del alcohol y transitaba
solo por calle Thompson y
Amunátegui, donde fue
abordada por César Eche-
verría, de nacionalidad ve-
nezolana, Marlon Sevillano
y Yordan Castillo , ambos
de nacionalidad colombia-
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na, quienes agredieron a la
para apropiarse de un telé-
fono celular y una billetera.
Se presentaron diversas
prubas en contra de los acu-
sados. e imágenes de cáma-
ras de televigilancia del sec-
tor.

Sorprenden a un adulto
mayor con 370 mil dólares
Durante un patrullaje pre-
ventivo realizado en el sec-
tor de Pisiga Centro, Carabi-
neros de Colchane sorpren-
dió al conductor de un
vehículo que circulaba por
el lugar, quien transportaba
al interior del móvil una
gran cantidad de dólares
americanos en efectivo, de
los cuales no pudo acredi-
tar su procedencia.

Ante el delito, el imputa-
do, adulto mayor, fue dete-
nido por el delito de contra-
bando de dinero y traslada-
do junto con el dinero has-
ta la unidad policial, donde
se procedió a contabilizar-
lo, alcanzando una suma de
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EL DINERO FUE INCAUTADO

USD 370.000 en efectivo.
De lo anterior se informó al
fiscal de turno, quien orde-
nó que fuera puesto a dis-
posición del tribunal de Po-
zo Almonte. 0

Contraloría detectó irregularidades
en entrega de regalos por parte de la
Municipalidad de Pica
La Contraloría General de la 20 decretos alcaldicios que
República dio a conocer el formalizaron convenios y

anexos de colaboración con
la Fundación Collahuasi.

resultado de la auditoría
realizada en contra de la
Municipalidad de Pica
Nº950-2024, por eventuales
irregularidades administra-
tivas en la realización de ac-
tividades desarrolladas en-
tre el 1 de enero de 2023 y el
31 de agosto de 2024.

El municipio dictó con
un atraso promedio de 47 dí-
as (y hasta 281 días corridos),

Advirtieron acuerdos
con la fundación en la entre-
ga de cajas de víveres a fami-
lias, pero no se consignó la
cantidad comprometida. El
informe, también señala
que se realizaron activida-
des del Día de la Madre 2023
y del Día del Padre 2024 se
entregaron relojes pulsera y

parlantes como regalos fi-
nanciados por la Fundación
Collahuasi, sin embargo, no
se acreditó la cantidad de ar-
tículos proporcionados ni
su efectiva distribución a los
beneficiarios.

Si bien los gastos realiza-
dos en las actividades as-
cienden a $82.506.728,
cumplían con las disposicio-
nes reglamentarias que los
rigen; se corroboró un uso
excesivo de la imagen del al-

calde durante el período
previo a las elecciones mu-
nicipales de octubre de
2024, observándose la difu-
sión de publicaciones en las
que se atribuía a la autori-
dad comunal la gestión,
compra y distribución de
beneficios a la comunidad.

Consultado el municipio
por los hallazgos, estos ex-
presaron que las observacio-
nes formuladas dicen rela-
ción con criterios de carác-

ter administrativo y comu-
nicacional, y no con un uso
indebido de recursos.

"Las iniciativas desarro-
lladas junto a la Fundación
Collahuasi corresponden a
acciones de carácter comu-
nitario, ejecutadas con una
entidad distinta a la empre-
sa propiamente tal (es decir,
la Minera Collahuasi), con
personalidad jurídica y pa-
trimonio propio, orientadas
exclusivamente al beneficio
de la comunidad, sin que
existan traspasos de recur-
sos directos al municipio".

También expusieron que
han "recogido los criterios
establecidos por la Contralo-

ría y ya ha implementado
medidas de mejora".

Desde Fundación Co-

llahuasi, expresaron que "lo
señalado por Contraloría da
cuenta de la existencia de un
Convenio Marco de Colabo-
ración entre Fundación Co-
llahuasi y la Municipalidad
de Pica, el cual cumple con la
normativa aplicable. En este
contexto, los programas im-
pulsados por la Fundación se
ejecutan en estricto apego a
la ley y responden a iniciati-
vas de largo plazo, no a accio-
nes circunstanciales. En par-
ticular, el programa de apo-
yo al adulto mayor forma
parte de una línea de trabajo
que se desarrolla hace más
de siete años en la comuna
de Pica, orientada a promo-
ver espacios de integración y
fortalecer la autovalencia de
las personas. 0
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